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18336 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Industria por las que se declara a las industrias que 
al final se relacionan, comprendidas en el Sector Industrial de 
«interés preferente» de la Industria Alimentaria.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo previsto en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.º del Decre
to 3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciemhre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 86 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto dé Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex-  
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Empresas beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.

Relación que se cita

Empresa «Hanprofester, S. A.». Orden del Ministerio de In
dustria de 31 de mayo de 1976, para la ampliación de su fábri
ca de harinas y grasas de origen animal, situada en Silla 
(Valencia).

Empresa «Iberfrost, S. L». Orden del Ministerio de Indus
tria de 31 de mayo de 1976, para la ampliación de su fábrica 
de platos precocinados en régimen de frío, situada en Alcudia 
de Carlet (Valencia).

Empresa «Frío, Frutos y Derivados, S. A.» (FRUDESA). Orden 
del Ministerio de Industria de 2 de junio de 1976, para la am
pliación de sü instalación de congelación de vegetales, situada 
en Alcudia de Carlet (Valencia).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Diqs guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

18337 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por al Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a cada una de las Empresas, que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto re
fundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en 
su caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
la Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con Or
ganismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que seña
le este Ministerio, a propuesta dé la Dirección General de Po
lítica Financiera, de conformidad con lo. previsto en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías, dará 
lugar, a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.

Relación que se cita

Empresa «Mundi, S. A.», comprendida en el sector industrial 
agrario de interés preferente: a) Manipulación de productos 
agrarios y mercados en origen de productos agrarios, del ar
tículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la insta
lación de un centro de manipulación de productos hortofrutí- 
colas, con cámaras frigoríficas, en Sagunto (Valencia). Orden 
del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1976.

Empresa «Melquíades Carrasco Bermejo», comprendida en el 
sector industrial agrario: a) Manipulación de productos agra
rios y mercados en origen de productos agrarios, del artículo l.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la instalación de 
un centro de manipulación de productos agrarios, en Cieza 
(Murcia). Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio 
de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

18333 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Industria, por las que se declaran a las industrias que 
al final se relacionan, comprendidas en el sector industrial de 
«interés preferente» de la Industria Alimentaria.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.° del Decre
to 3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada Tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a cada una de las Empresas, que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis-


